
Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

PROLONGACION 2 DE ENERO 128 . BENITO JUAREZ POZA RICA DE HIDALGO

Expedida en: CP 93310    Tel. 782 82 21055

Email:FACTURACION@HOTELFLORENCIA.MX

Régimen fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Serie/Folio: C 17516
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2023/10/27 T 11:27:38

55F17798-5518-4480-A667-2D71FCC34665RFC: JIMJ830223M92

00001000000503938001

00001000000511827296

JESUS WENCESLAO JIMENEZ MENDEZ

WWW.HOTELFLORENCIA.MX

2023/10/27 T 11:27:39

Factura tipo: I

México

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

 ROMA SUR

CUAUHTEMOC

MEXICO

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Habitación HOSPEDAJE DEL 24 

AL 27 DE OCTUBRE 

DEL 2023

$1,830.50847590111800 ROM $36.608644$1,830.508475 $292.881356

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones.

DOS MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de débito28

CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

mzwKzBGGnU15gb3ef/D5+vTxJ9XPoYH1gHgVk00naG1NUe0DdCnsQAIlzr/c0fOFIIMM7goUXZK+rp2HTH0uNkeyPELNWOPYMTYt4ziKAzb8Zu4govBzqeNbxkOekURJl5pCRM8fqD80jEHRCd1

COEYzVyz0GW5PwmhOKWMP5IwBFa0aZxIQ/di265BlQpFrAXKZGG06pXY3ImfuGBc8NGM3s5Iwi8ALn6h88J4/upts8K+kCHJxXNAUhwO1fuxOzwSF2TMQOlx4HJtCLKMgYOICeZZCQGPI878s

Svjwq0FMLgDXM0RpATb7D7D311yoWoQFy3Jkvgw+1yT0u3ALHQ==

fcA1mmxv7y0qUkq/pkyPuGROcKmiTBxE0LYf2M1hmqXvS2NBT3zWC7AyNhdO9aR9E9tadGtj+XUIHBzDJpLsSoIqsZ+RtP2c3nPgXCeeWTFM8/mxa+VDXdEEolq/MSFuO61b45vlDVnNPL0sVbO

HLAKbv0yr7LGU92kYSEn2vCoeicbh4X1gHYRx0lqPOwu55gd5sX98LuzDkLGGSbtCvjzcU9mpGG8CALWn9+VSz92jZXgogG1lZTaQEFkD+jr8O58wJqr7MWkaPKOT1Rr3s9zdGJnuz2bxdHGIG0T

noC/LRFoBYxAqptfNV2G1CHekknqfzM79RvHBwY9kX8PGcA==

||1.1|55F17798-5518-4480-A667-2D71FCC34665|2023-10-27T 11:27:39|SED1102088J7|mzwKzBGGnU15gb3ef/D5+vTxJ9XPoYH1gHgVk00naG1NUe0DdCnsQAIlzr/c0fOFIIMM7goUXZK+rp2HTH

0uNkeyPELNWOPYMTYt4ziKAzb8Zu4govBzqeNbxkOekURJl5pCRM8fqD80jEHRCd1COEYzVyz0GW5PwmhOKWMP5IwBFa0aZxIQ/di265BlQpFrAXKZGG06pXY3ImfuGBc8NGM3s5Iwi8ALn6h

88J4/upts8K+kCHJxXNAUhwO1fuxOzwSF2TMQOlx4HJtCLKMgYOICeZZCQGPI878sSvjwq0FMLgDXM0RpATb7D7D311yoWoQFy3Jkvgw+1yT0u3ALHQ==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

Folio Reg.:  28098 Hab/CM.: 304 Huésped: rubi iliana MARTINEZ GONZALEZ .

Tipo:UUID relacionado:

$2,160.00Cuenta de Pago: 2330

24/10/2023Entrada: Salida: 27/10/2023

$0.00

$2,160.00

$0.00

$36.61

$292.88

$1,830.51
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre Emisor: JESUS WENCESLAO JIMENEZ MENDEZ
RFC Emisor: JIMJ830223M92
Régimen Fiscal Emisor: 612
Código Postal: 93310

FOLIO FISCAL
6A02408F-24A0-4C4A-864F-F5C32D94E57A

SERIE
LA HEREDERA RESTAU 1069

Nombre Receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC Receptor: IFN060425C53
Uso CFDI Receptor: G03
Régimen Fiscal Receptor: 603

RFC proveedor de Certificación: DET080304395
Fecha de emisión: 2023-10-30T22:37:51
Serie del Certificado SAT: 00001000000503726537

CveProdServ Unidad de Medida Descripción Cantidad Valor
Unitario Importe

90101501 E48 Consumo Alimentos Fecha: 2023-10-27 1.00 86.21 86.21

Traslado Factor Tasa Importe

002 Tasa 0.160000 13.79

Subtotal: 86.21
Descuento: 0.00
Traslados: 13.79
Total 100.00

Total: CIENTO 00/100 Pesos M.N. Moneda: MXN Pesos Mexicanos

Condiciones de la Venta
Condición de pago Contado Método de pago PUE
Forma de pago 28 Tipo de Comprobante I
Lugar de expedición 93310 Exportación 01

||1.1|6A02408F-24A0-4C4A-864F-F5C32D94E57A|2023-10-
30T22:37:51|DET080304395|azkwwdlWbRn2DJbXr5AQtCI+ChKq0cwZ+rslCumJPF4lbxbKU
E04c4/4PkXFx+UJDddGlNExDE+4cNXdKpN3tj+m5EvQErOc+0arD7ycGXCpeBBpgKn7hvQL
uQTtD1zp75Zvuz+1oAvg22ebIM3Yg8K0N2FcLpIfRbxe0aQDgUxLv1PE9/7yAHwxNBDpqkY
REs0zQHpgLODZU+gRRSkCC2nWVxPlPjPutL9olo5dQkP1Bkl3ixM54bhm2+sYD6WPyRdBU
6DW/F40rxyMjLWEw2uK52pydgQwxnGDh3T4BtIdj2efyXw8Jpz6b5OZGZXqmi2zfAG5kdiQm
PxsPDt6ng==|00001000000503726537||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

azkwwdlWbRn2DJbXr5AQtCI+ChKq0cwZ+rslCumJPF4lbxbKUE04c4/4PkXFx+UJDddGlNExD
E+4cNXdKpN3tj+m5EvQErOc+0arD7ycGXCpeBBpgKn7hvQLuQTtD1zp75Zvuz+1oAvg22eb
IM3Yg8K0N2FcLpIfRbxe0aQDgUxLv1PE9/7yAHwxNBDpqkYREs0zQHpgLODZU+gRRSkCC
2nWVxPlPjPutL9olo5dQkP1Bkl3ixM54bhm2+sYD6WPyRdBU6DW/F40rxyMjLWEw2uK52pyd
gQwxnGDh3T4BtIdj2efyXw8Jpz6b5OZGZXqmi2zfAG5kdiQmPxsPDt6ng==

SELLO DIGITAL CFDI

KhTqTc7bzhjHzo4BQzf4vaxoVWwizwodWt/n1SLVu4LdZlxQYzs4AojYp56U1b0XL4mD328vTi
Pv2LuH5j9jCobbLZJq+yTF4itBP2uhF93vw29TksP5W2I/Zd+XwbrCyTnHGSg6cWBuiUydGRB
L0KUlQ40BWfuXdmSKLlQt+4oPSFUCr7cajLKU6HsWSuGNGEO6T7AUiXun/ySyu+g+1Da/P
Rm26vKJS8cPGOvUhThMurUCdutu853d+zXHAfsTf3odrleH1Fcm2TBtiX4IpQ13edDcJyp0tiS
5wNyFPtvJJoCOWU+M3V2BpMrYSwJU9b1K2hWyXhoU5PBYhf1BUQ==

SELLO DIGITAL SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre Emisor: JESUS WENCESLAO JIMENEZ MENDEZ
RFC Emisor: JIMJ830223M92
Régimen Fiscal Emisor: 612
Código Postal: 93310

FOLIO FISCAL
BBF9210D-3BB4-4C8F-8ED1-E61F5BCB885F

SERIE
LA HEREDERA RESTAU 1018

Nombre Receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC Receptor: IFN060425C53
Uso CFDI Receptor: G03
Régimen Fiscal Receptor: 603

RFC proveedor de Certificación: DET080304395
Fecha de emisión: 2023-10-25T19:25:53
Serie del Certificado SAT: 00001000000503726537

CveProdServ Unidad de Medida Descripción Cantidad Valor
Unitario Importe

90101501 E48 Consumo Alimentos Fecha: 2023-10-25 1.00 176.72 176.72

Traslado Factor Tasa Importe

002 Tasa 0.160000 28.28

Subtotal: 176.72
Descuento: 0.00
Traslados: 28.28
Total 205.00

Total: DOSCIENTOS CINCO 00/100 Pesos M.N. Moneda: MXN Pesos Mexicanos

Condiciones de la Venta
Condición de pago Contado Método de pago PUE
Forma de pago 28 Tipo de Comprobante I
Lugar de expedición 93310 Exportación 01

||1.1|BBF9210D-3BB4-4C8F-8ED1-E61F5BCB885F|2023-10-
25T19:25:53|DET080304395|KVsdV82jdp+jxUQ7jJdxNFWxZ5feZsrfOX9I6emtHzQJg5rPc5/
neLzcd6+55fvM2Lf61Z6XL/+D/fpyHm+/YazIyrlY2W19x5OsrnMHCkTuKqdYy+bwdANa5KqK
ME5pZcVln5nA80XrJUbAO3d41b5deBldqUQOBtdJzcn1K0+xD4vrybBjNu8n4VR1VDnlsT8g
uyRPGzWFIvjooj+43UR0H0H7ZXX7fa3ESbnRdnVCFXRytUFL9YV+T2DUmSlqCwAL80wxmT
yibVgmCXxandHjtBbXGjRztLI/qRXDYqGbgqt1Bcnds0h0RLFBwV5EPX/bVPS+H0fnlhHSXY
Nqgw==|00001000000503726537||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

KVsdV82jdp+jxUQ7jJdxNFWxZ5feZsrfOX9I6emtHzQJg5rPc5/neLzcd6+55fvM2Lf61Z6XL/+D/
fpyHm+/YazIyrlY2W19x5OsrnMHCkTuKqdYy+bwdANa5KqKME5pZcVln5nA80XrJUbAO3d41
b5deBldqUQOBtdJzcn1K0+xD4vrybBjNu8n4VR1VDnlsT8guyRPGzWFIvjooj+43UR0H0H7ZX
X7fa3ESbnRdnVCFXRytUFL9YV+T2DUmSlqCwAL80wxmTyibVgmCXxandHjtBbXGjRztLI/qR
XDYqGbgqt1Bcnds0h0RLFBwV5EPX/bVPS+H0fnlhHSXYNqgw==

SELLO DIGITAL CFDI

eirJpOiI81jb5NfGjfcyLN4Kk3uomSq8ZhpAYZx14G1nyuWO1uPIlxH+vtZQqoAaHJUdPyJiU8L
04ehPfqfTC/jyfUdgUmsRMx8wIxf15RJSYG2zCheRcsqwcfwkOflEnTgEU/hB8IYVLIuIQvqyRA
z+5++qyEt6tMqFmbsjMg59/QuHMnwt5q+Mq5pEwhOpVYIvsy0q4iVlb+0cjhGhQhjreMyVqLdS
sMAhHoHeYxvFskDwzHoKUZElSBimj1+qP2fBd8XNt/XIGIe+60uO+rZv2cOtUv0tD9Cluu9Kdu
Dr7we9nflXnD5pVqC8wOdti/mGlK8ftfiKh0OF7+/H7w==

SELLO DIGITAL SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



JOAQUINA HUERTA VELAZQUEZ

RFC: HUVJ6603288L1

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 93230
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio ‐ 134
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 31/10/2023 12:52:00
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 225.00 0.00

002 ‐ IVA ‐
36.00 225.00

Importe con letra
Subtotal 225.00DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 36.00
Observaciones: Consumo del dia 25 de Octubre del 2023 Total 261.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000513005532
3A76ABB2‐704E‐4F88‐AAA8‐BB2A93AB7CBF
00001000000505142236
Octubre 31 2023 ‐ 12:52:02

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
A5douctnm5aR3tbvWrSv47+IIy6Aeb+Ddcg8V9Ai87YsDtaWj0kE95Yx0caA82HcjvYL5JgVVbfMVmjXAJZaEQ
wGp9c9ZshER90vNZT4UFX2r+90oMeBCTK1m1h3huU+waVXmOtuxc7H1hm6reSsp6xJ0xKQmae913IeCRo3LRGg
+aGnd4eihkUGTnl6SxujMn8xQvECbekraUGVZ25qpX4CYFDkKdvD+fcGFc6r23M9B0JBjqw+jEy6G3doi2LpfJ
buI/iLzsG/XbzzOwlQPzRUhnASbovNJN6SpawQnKIDBZo0+IiHmNn2U8cSw90akk+tQ+mdUeiBppkFOwXu7Q==

Sello del SAT
VdpT4S70gunrgPjFJp0spofG7k71W65EmPGRBcjdCnzF74nj0mvbO0VFmDyKtb+1/jH1zScbA9b7z/5I
mcZ8VnXKf33NxY8PKyZhE3MP+iyFprOd/UFksb3tiPuO2uQZJaibmkn5+dPLkBF2w68AaZh6//ptgmi7
LUEc/buVeLjzC6ZhmdkdH4mgVTEZZnGPO1zBvhMCnjhgfvuMoZjD/F/gevZaGSvNgUNkZKrhDfXsObTX
zEtc9tKUPzo7QFonxfJ7RgttETum2O8tqIaOOVAxw8W9FaM7zBhEVva7atODDAr8/xJiGvfcIxaEO2VS
h8KOyaE5uTOBfHC8061tXA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3A76ABB2‐704E‐4F88‐AAA8‐BB2A93AB7CBF|2023‐10‐31T12:52:02|MAS0810247C0|A5do
uctnm5aR3tbvWrSv47+IIy6Aeb+Ddcg8V9Ai87YsDtaWj0kE95Yx0caA82HcjvYL5JgVVbfMVmjXAJZa
EQwGp9c9ZshER90vNZT4UFX2r+90oMeBCTK1m1h3huU+waVXmOtuxc7H1hm6reSsp6xJ0xKQmae913Ie
CRo3LRGg+aGnd4eihkUGTnl6SxujMn8xQvECbekraUGVZ25qpX4CYFDkKdvD+fcGFc6r23M9B0JBjqw+
jEy6G3doi2LpfJbuI/iLzsG/XbzzOwlQPzRUhnASbovNJN6SpawQnKIDBZo0+IiHmNn2U8cSw90akk+t
Q+mdUeiBppkFOwXu7Q==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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